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Pronóstico de los Ingresos del Sector Público, 2022

Presentación

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó el pasado 3 de

diciembre, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el acuerdo 166/2021 a fin de

dar cumplimiento a lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 23, de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), que establece la

obligación del Ejecutivo Federal para que, por conducto de SHCP, publique en el

DOF los calendarios del pronóstico de recaudación mensual de los impuestos

federales, contemplados en el artículo 1º de la Ley de Ingresos de la Federación

(LIF) respectiva, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación en el mismo

DOF de dicha LIF, además, de señalar que también deberá entregar a la Cámara

de Diputados, la metodología y los criterios que hubiese utilizado para efectuar la

estimación de tales ingresos.

En correspondencia, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) a su vez,

con el objeto de apoyar la tarea legislativa, de dar seguimiento al ejercicio del

presupuesto y la captación de ingresos, elabora la presente nota para difundir

entre los legisladores, la programación de los ingresos aprobados por el H.

Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal de 2022.

Nota Informativa

20 de enero de 2022
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Análisis de la estimación de los ingresos públicos

La estimación de la recaudación del Sector Público Federal para el ejercicio fiscal

2022, proyectada por la SHCP, asciende a 6 billones 172 mil 635.1 millones de pesos

(mdp).

La distribución de la captación mensual de este monto, esperada a lo largo del

año, como se observa en el gráfico 1, señala que el vértice más alto de la

recaudación ocurriría en el mes de marzo, periodo en el que se realizan las

declaraciones anuales de las personas morales. Contrario a lo anterior, la

recaudación esperada para el mes de abril sería la menor, como resultado de una

caída en la percepción de los ingresos propios de organismos y empresas (Pemex,

CFE e ISSSTE, principalmente).

De acuerdo al calendario de la LIF 2022, durante el primer semestre del año se

recaudaría 51.0 por ciento del total anual aprobado, quedando pendiente para el

segundo semestre el restante 49.0 por ciento.

Ingresos petroleros

Los montos mensuales que se estima recaudar en este rubro se determinan a partir

de la información proporcionada por Petróleos Mexicanos (Pemex), en su carácter

de Empresa Productiva del Estado (EPE), sobre la plataforma de extracción de

petróleo crudo y gas natural; además de la trayectoria de las ventas de los

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.
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productos que comercializa, y considerando el régimen fiscal al que está sujeta la

EPE a partir de 20151.

Es decir, los ingresos petroleros se componen por los recursos que recibe el Gobierno

Federal por la suma de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo (FOMPED) que se incluyen en la LIF 2022 y el

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para cubrir los conceptos señalados

en el artículo 16, fracción II, incisos a) al g) de la Ley del FOMPED; además de la

recaudación por concepto de Impuesto sobre la Renta (ISR) que se genere por los

contratos y asignaciones, a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).

Para 2022, el calendario de ingresos muestra una proyección anual de estas

contribuciones de un billón 87 mil 15.3 mdp, de los cuales 65.9 por ciento procede

de los ingresos propios de PEMEX y 34.1 por ciento del FOMPED.

De manera particular, se observa una estimación anual de ingresos propios de

Pemex por 716 mil 87.2 mdp, para 2022. En su proyección mensual, destacan las

variaciones en los ingresos programados, pues en el mes de octubre, se observa la

mayor captación de recursos con 98 mil 875.3 mdp. Caso contrario en los meses de

1 SHCP, Metodología de la estimación de los ingresos anuales y mensuales. Anexos Paquete Económico
2022. Disponible en:
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/docs/Anexos/mevri.pdf

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.
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junio, septiembre y noviembre muestran los menores ingresos, con 47 mil 808.2; 48

mil 727.2 y 48 mil 136.4 mdp, en ese orden. (Véase Gráfico 3).

Respecto al pronóstico de los ingresos mensuales del Gobierno Federal derivados

del FOMPED, la SHCP hace referencia a que su programación se asocia,

particularmente, con los precios del petróleo y del gas natural; además de la

plataforma de extracción de petróleo crudo y gas natural; así como con el tipo de

cambio estimado para cada mes. Sobre estas bases, al concluir 2022, el FOMPED

realizará transferencias al Gobierno Federal por 370 mil 928.1 mdp, con una

tendencia positiva esperada a lo largo del año, destacando los meses de enero y

agosto de este ejercicio fiscal.

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.
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Ingresos Tributarios

Según las estimaciones publicadas por la SHCP, en 2022, los ingresos Tributarios

aportarán 63.9 por ciento del total de los ingresos del Sector Público Federal,

equivalente a 3 billones 944 mil 520.6 mdp. En la captación mensual resaltan los

meses de enero, marzo y diciembre con incrementos en la recaudación del

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y del Impuesto sobre la Renta (ISR).

Por tipo de impuesto, del total

anual de ingresos tributarios: 52.6

por ciento proviene del ISR; 30.8 del

IVA; 12.8 por ciento del Impuesto

Especial Sobre Producción y

Servicios (IEPS); mientras que el 7.3

por ciento restante, corresponde a

otros impuestos2.

La SHCP explica que para

determinar la proyección del ISR y

2 Incluye los impuestos sobre automóviles nuevos, a la exportación, los accesorios, así como a los impuestos
a que se refieren los numerales 1.18 (Otros impuestos) y 1.19 (Impuestos no comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago) del artículo 1o.
de la LIF 2022.

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.
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el IVA se utilizó un modelo de suavizamiento exponencial; mientras que para el IEPS

se consideraron elementos como la recaudación mensual del IEPS aplicable a la

enajenación e importación de bebidas alcohólicas, cervezas y bebidas

refrescantes, tabacos labrados, así como a la realización de juegos con apuestas

y sorteos; redes públicas de telecomunicaciones y bebidas energizantes. Los

cálculos se basaron en los modelos descritos en el Acuerdo 166/2021 y en la

Metodología de Estimación, ya citados. En el caso del IEPS aplicable a bebidas

saborizadas, alimentos no básicos con alta densidad calórica y plaguicidas, se

consideró la estacionalidad mensual de la recaudación de dicho impuesto,

correspondiente a cada uno de estos productos para los años de 2014 a 2021. En

tanto, el IEPS de combustibles fósiles considera la estacionalidad mensual del

volumen de ventas de los combustibles gravados con este impuesto. Por su parte,

el monto mensual de la recaudación del IEPS correspondiente a las enajenaciones

de gasolinas y diésel se calculó considerando la trayectoria estimada para 2022 de

los volúmenes de ventas de estos productos, así como las tendencias de sus precios

futuros de acuerdo con las referencias internacionales de las gasolinas y el diésel

vendidas en la costa del golfo de los Estados Unidos de América. Estas referencias

toman en cuenta la estacionalidad que se observa durante el año en el mercado

de gasolinas3.

Como se aprecia en el gráfico 7, la mayor captación de ISR será en el mes de

marzo, debido a la presentación de declaraciones anuales de personas morales,

ya comentada; el IEPS, por su parte se mantiene constante; mientras que la

recaudación de IVA destaca en los meses de enero, febrero, julio, agosto y

octubre, debido a que, en esos meses, los contribuyentes presentan la declaración

trimestral del IVA.

3 Igualmente, según el Acuerdo y la Metodología.
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Ingresos No Tributarios

Los ingresos No Tributarios, contemplan Derechos, Aprovechamientos y Otros4. De

acuerdo con las estimaciones de la SHCP, programadas para 2022, en su conjunto

estos recaudarán 232 mil 58.2 mdp.

4 Incluye Productos y Contribuciones de Mejoras.

Fuente: Elaborado por el CEFP, con información de la SHCP.
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Tales estimaciones indican también que al final de cada trimestre del año ocurre

un despunte en la captación de Aprovechamientos. En el caso de los Derechos, su

mayor recaudación se verificará durante el primer trimestre, para luego

mantenerse constantes y aumentar en los meses de septiembre y octubre. Dicho

comportamiento deriva a que al concluir los trimestres se realiza la programación

de la recuperación de activos financieros, de fideicomisos, así como de los ingresos

derivados por operaciones de financiamiento, entre otras.

Para realizar el cálculo mensual de los ingresos por Derechos, la SHCP utilizó la

información proporcionada por las dependencias de la Administración Pública

Federal (APF)5 y por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En este sentido, la

autoridad hacendaria consideró el importe máximo entre la recaudación

proyectada para el ejercicio fiscal de 2022 y el resultado de multiplicar el cierre de

los ingresos de 2021 calculado por las propias dependencias, por la inflación y el

crecimiento económico esperados. Una vez calculado el pronóstico, se

calendarizó por mes, con base en la distribución estacional histórica, obtenida

entre uno y tres ejercicios inmediatos anteriores, dependiendo de la disponibilidad

de información para los derechos que se distribuyen.

Por otra parte, respecto al cálculo mensual de ingresos por productos, se utilizó la

información proporcionada por las dependencias de la APF6, así como de las

Secretarías de Estado y a los órganos administrativos desconcentrados

dependientes del Ejecutivo Federal.

5 Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7o. de la Ley Federal de Derechos, así como en el Oficio Circular por el
que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de los ingresos excedentes
obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y Tribunales Administrativos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2019, mismo que menciona, que las dependencias deberán informar a la SHCP
durante la primera quincena de julio sobre los ingresos percibidos por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en
curso, así como sobre los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio
inmediato siguiente.
6 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, así como en
el Oficio Circular por el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de
los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y Tribunales
Administrativos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2019, en el sentido de que las referidas
dependencias deben informar a la SHCP sobre los ingresos percibidos por productos, durante el primer semestre del ejercicio fiscal
en curso, así como de los que esperen percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato siguiente.



8

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

En virtud que la política de fijación de cuotas por concepto de Productos está

orientada principalmente a la actualización de las mismas, para realizar el

pronóstico de los ingresos correspondientes, la autoridad hacendaria, aplicó a los

pronósticos de cierre de 2021 la inflación esperada para el próximo ejercicio. Es de

resaltar, también, que, para realizar la calendarización mensual, también, se

utilizaron factores de estacionalidad obtenidos de la distribución mensual histórica

de entre uno y tres años anteriores, dependiendo de la disponibilidad de

información para los Productos que se calculan.

En lo que respecta a los Aprovechamientos, para el cálculo mensual se empleó la

información proporcionada por las dependencias de la APF y órganos

constitucionales autónomos7. No obstante que, la política de fijación de cuotas por

este concepto consiste básicamente en su actualización, la SHCP, también

consideró que la prestación de servicios públicos y el otorgamiento del uso, goce,

aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público

de la Federación relacionados con los aprovechamientos están vinculados

principalmente con actividades productivas que crecen conforme a la actividad

económica. Por ello, para pronosticar los ingresos por concepto de

Aprovechamientos se aplicaron ambos factores: inflación y crecimiento

económico real, esperados para 2022.

Para la distribución mensual se utilizaron factores estacionales que reflejan la forma

como se han comportado estos ingresos históricamente, de acuerdo con

información disponible de entre uno y tres años atrás.

Entidades de Control Directo: ISSSTE e IMSS

El pronóstico de ingresos correspondiente a las entidades de control Directo, en su

conjunto, al concluir diciembre de 2022, se situarían en 494 mil 506.8 mdp, dicho

7 De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, así como
en el Oficio Circular por el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de reg istro
de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y Tribunales
Administrativos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2019, en el sentido de que las referidas
dependencias de la Administración Pública Federal deben informar a la SHCP, sobre los ingresos percibidos por Aprovechamientos,
durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo
semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato siguiente.
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monto se deriva principalmente a las aportaciones a la seguridad social que capta

el IMSS, seguidas en menor medida por los ingresos propios obtenidos por el ISSSTE

y por el IMSS.

Para determinar los ingresos propios del ISSSTE se pronostican por rama de

aseguramiento, incluyendo ISSSTE-Asegurador8, SuperISSSTE9 y el Sistema de

Agencias Turísticas del ISSSTE. Asimismo, se consideran las comisiones del Fondo de

la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado (FOVISSSTE) y del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al

Servicio del Estado (PENSIONISSSTE). Posteriormente, se establece su

calendarización, considerando la estacionalidad de los cotizantes, a través de

factores históricos mensuales. En el caso del incremento en el salario básico de

cotización se toma en cuenta la estacionalidad con la que se van reflejando las

revisiones contractuales por entidad u organismo, por lo que se consideran factores

históricos mensuales sobre la evolución de este. Se debe señalar que la

8 Se refiere a las cuotas pagadas por los trabajadores e incluyen los recursos correspondientes al
seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, los ingresos provenientes de las Estancias para el
Bienestar y Desarrollo Infantil, así como los recursos que se obtienen por los servicios de velatorios y
turísticos.
9 Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad que se obtiene de las ventas brutas de la
red de tiendas y farmacias menos el costo de ventas. Lo anterior, se calcula considerando las
expectativas de inflación y el consumo privado para el ejercicio fiscal de que se trate, así como el
margen de utilidad observado y su tendencia.

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.
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recuperación de la emisión de la quincena 24 (última del año), y los ingresos de las

cuotas y aportaciones del último bimestre del año, provenientes del seguro de

cesantía en edad avanzada y vejez, se recuperan en el mes de enero del siguiente

ejercicio, por lo cual no se incorporan en el pronóstico de 2022. Asimismo, los

ingresos por la venta de bienes representan la utilidad que se obtiene de las ventas

brutas de la red de tiendas y farmacias, menos el costo de ventas. Lo anterior, se

calcula considerando las expectativas de inflación y el consumo privado para el

ejercicio fiscal de que se trate, así como el margen de utilidad observado y su

tendencia. En el caso de los ingresos diversos, para los productos financieros se

considera la magnitud y acumulación de disponibilidades financieras y la tasa de

interés promedio esperada, según los Criterios Generales de Política Económica

(CGPE) en que se basó la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, así como los intereses

moratorios.

Por otra parte, en el caso del IMSS10, para determinar los montos de ingresos por

cuotas obrero-patronales, se realiza el pronóstico del incremento promedio anual

en el número de cotizantes, el incremento nominal promedio en el salario base de

cotización, el promedio mensual de días de cotización y las cuotas tanto del

trabajador como del patrón, por ramo de seguro11. En cuanto a los ingresos por

productos financieros, estos se derivan de la inversión y uso de las disponibilidades

del IMSS, la variación de las reservas financieras, las tasas de interés del mercado,

así como los intereses moratorios y multas.

En este sentido, las estimaciones proyectadas para el IMSS por la SHCP, en 2022, por

31 mil 433.2 mdp, cifra que muestra un alza al concluir los meses de marzo, junio,

septiembre y diciembre, debido principalmente al pago trimestral de

contribuciones de las cuotas obrero-patronales. El ISSSTE, por su parte, obtendrá un

10 El IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto de presupuesto 2022 que fue aprobado por su Consejo Técnico. Pues, desde el ejercicio
fiscal de 2003, el IMSS ha remitido a la SHCP el anteproyecto de presupuesto aprobado por su Consejo Técnico, de conformidad
con el artículo 276 de la Ley del Seguro Social, con el fin de que se incluya en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación que se sometan a la aprobación del Congreso de la Unión.
11 Conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación ,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
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monto anual de ingresos propios por 51 mil 221.1 mdp, cifra que presenta

incrementos en los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre,

debido a las aportaciones bimestrales que realizan las instituciones

gubernamentales al Instituto.

Comisión Federal de Electricidad

En lo que respecta al pronóstico de los ingresos de la CFE contenido en la LIF 2022,

corresponde a la información que envió la EPE a la SHCP y que, a su vez, fue el

aprobado por su Consejo de Administración. La EPE consideró información

consistente con el marco macroeconómico incorporado en los CGPE para el

ejercicio fiscal 2022, de donde se obtienen variables como el Producto Interno

Bruto, el tipo de cambio del peso respecto al dólar de los Estados Unidos de

América y la inflación anual, así como de diversos precios de los combustibles

utilizados por la CFE en la generación de energía eléctrica.

Los ingresos base devengados resultaron de multiplicar el precio medio de cada

tarifa por el volumen mensual estimado de energía eléctrica. Para obtener los

ingresos en flujo de efectivo a usuario final, se aplicó a los ingresos base

devengados un factor de cobranza proyectado para cada tarifa y mes, con un

rezago mensual en la facturación. La calendarización resulta de la aplicación de

la política de precios vigente y de las ventas proyectadas por mes y tarifa.

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.
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Además, los ingresos diversos (materiales y equipo de desechos, penalización a

proveedores y contratistas, porteo de energía eléctrica, renta de torres y postes, y

recuperación de seguros, entre otros), se calcularon a partir de los ingresos

pronosticados para el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la variación en

la inflación anual proyectada para el ejercicio fiscal de 2022.

La estimación proyectada por la SHCP para la CFE muestra una tendencia

constante durante todo 2022, con alzas en el periodo de julio a octubre.

Metodología utilizada

De acuerdo con la SHCP, la metodología utilizada por ella se construyó a partir de

un modelo estadístico con suavizamiento exponencial. Los factores estacionales

estimados se aplican sobre el pronóstico de la recaudación anual para obtener el

flujo mensual de recaudación. Para la estimación del modelo estadístico, la SHCP

usó series de tiempo mensuales de enero de 1990 a octubre de 2020, por cada

impuesto. El análisis estadístico se complementó con la incorporación de

particularidades propias de la base gravable de cada impuesto.

Fuente: Elaborado por CEFP, con información de la SHCP.

Gráfico 11
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En este sentido, se utilizó el modelo de ajuste exponencial multiplicativo de Holt-

Winters, determinado por la siguiente relación:

Donde representa la recaudación estimada; Rt la recaudación observada en el

periodo t; “”, representa el nivel de la serie; b su tendencia y c, el factor estacional

de carácter multiplicativo. El cálculo de estos parámetros está dado por las

siguientes relaciones:

Donde,  es el factor de amortiguación y 12 el número de periodos, en este caso

de los doce meses, en el ciclo estacional de la serie histórica de recaudación de

cada impuesto. El pronóstico está dado por:

Cabe señalar que los modelos de suavizamiento exponencial ponderan en mayor

medida la información más reciente, por lo que se denominan modelos

con "memoria de corto plazo".

Adicionalmente, se realizaron ajustes estadísticos para eliminar observaciones

extraordinarias o estadísticamente atípicas de la recaudación histórica de

cada impuesto y que pueden distorsionar la estimación de la estacionalidad12.

12 Cf. Metodología de la estimación de los ingresos anuales y mensuales.
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Consideraciones finales

La calendarización efectuada por la SHCP es de gran importancia, pues permite

hacer un seguimiento estricto de los recursos que se espera obtener cada mes y

analizar el cumplimiento de la Secretaría a lo largo del año, dado que en ella se

contempla la estacionalidad de la recaudación en el año, se asume como un

factor de bondad de la estimación. De esta manera se puede apreciar con

anticipación los rubros en los que la recaudación está fluyendo a menor velocidad

y analizar de manera más precisa sus consecuencias y las posibles medidas de

ajuste.



15

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

Anexo

C
on

ce
pt

os
En

er
o

Fe
br

er
o

M
ar

zo
A

br
il

M
ay

o
Ju

ni
o

Ju
lio

A
go

sto
Se

pt
ie

m
br

e
O

ct
ub

re
N

ov
ie

m
br

e
Di

ci
em

br
e

A
cu

m
ul

ad
o

En
er

o-
Di

ci
em

br
e

4_
/

To
ta

l
59

3,
15

8.
8

46
8,

97
1.

0
63

2,
90

8.
2

46
4,

45
9.

9
48

7,
59

1.
2

49
8,

59
3.

0
49

7,
98

1.
9

48
9,

63
9.

9
49

4,
89

4.
4

52
0,

04
7.

6
47

1,
29

0.
2

55
3,

09
9.

0
6,

17
2,

63
5.

1
In

gr
es

os
 d

el
 G

ob
ie

rn
o 

Fe
de

ra
l

44
8,

78
9.

1
34

7,
49

3.
9

49
2,

78
9.

6
33

6,
28

1.
6

35
6,

01
5.

4
37

3,
02

3.
0

36
8,

00
4.

1
35

4,
60

1.
6

36
4,

25
7.

2
34

5,
00

9.
3

34
8,

75
0.

3
42

0,
44

3.
2

4,
55

5,
45

8.
3

Im
pu

es
to

s
39

5,
59

7.
6

29
9,

46
0.

6
42

7,
28

9.
9

29
3,

94
4.

2
31

0,
87

5.
9

31
6,

10
7.

7
32

6,
81

1.
9

31
3,

00
4.

6
29

7,
30

5.
0

29
7,

85
5.

5
30

4,
58

4.
1

36
1,

68
3.

6
3,

94
4,

52
0.

6
Im

pu
es

to
 so

br
e 

la
 re

nt
a

20
6,

76
0.

3
15

1,
58

3.
6

28
0,

32
6.

8
15

1,
20

5.
0

16
6,

33
8.

9
16

6,
61

4.
0

15
5,

03
0.

1
15

1,
68

0.
0

14
7,

07
2.

3
14

6,
62

8.
5

15
2,

46
8.

8
19

7,
78

5.
2

2,
07

3,
49

3.
5

Im
pu

es
to

 a
l v

al
or

 a
gr

eg
ad

o
13

0,
01

0.
3

10
0,

16
1.

8
99

,4
75

.1
91

,7
42

.7
92

,2
33

.2
93

,3
03

.6
11

4,
63

6.
2

10
2,

26
1.

6
93

,2
07

.0
96

,1
62

.2
94

,9
86

.9
10

5,
59

7.
3

1,
21

3,
77

7.
9

Im
pu

es
to

es
pe

ci
al

so
br

e
pr

od
uc

ci
ón

 y
 se

rv
ic

io
s

46
,5

62
.1

35
,9

97
.7

34
,7

55
.9

38
,9

60
.9

39
,7

39
.8

43
,3

19
.9

44
,0

09
.3

46
,0

11
.9

44
,0

65
.4

42
,0

42
.0

44
,2

43
.0

45
,5

30
.6

50
5,

23
8.

5

Im
pu

es
to

 g
en

er
al

 d
e 

im
po

rta
ci

ón
6,

32
7.

3
5,

84
6.

4
5,

62
0.

3
5,

18
3.

7
5,

74
5.

8
5,

73
7.

6
6,

33
8.

3
6,

60
1.

4
6,

72
2.

5
6,

75
6.

4
6,

12
1.

1
5,

93
8.

7
72

,9
39

.5
O

tro
s i

m
pu

es
to

s 1
_/

5,
93

7.
6

5,
87

1.
1

7,
11

1.
8

6,
85

1.
9

6,
81

8.
2

7,
13

2.
6

6,
79

8.
0

6,
44

9.
7

6,
23

7.
8

6,
26

6.
4

6,
76

4.
3

6,
83

1.
8

79
,0

71
.2

D
er

ec
ho

s
6,

75
3.

9
7,

85
5.

7
8,

74
2.

2
1,

80
5.

6
2,

27
1.

8
2,

52
8.

1
2,

22
7.

2
2,

18
6.

4
4,

36
5.

8
3,

47
6.

5
2,

56
5.

8
2,

41
4.

5
47

,1
93

.5
A

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
os

10
,0

27
.3

9,
66

6.
1

29
,1

68
.9

9,
34

7.
1

12
,4

50
.9

22
,4

96
.9

7,
11

4.
9

6,
61

2.
6

30
,5

20
.7

12
,6

93
.7

9,
64

8.
7

25
,1

16
.9

18
4,

86
4.

7
D

es
in

co
rp

or
ac

io
ne

s
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0
0.

0

N
o

co
m

pr
en

di
do

s
en

lo
s

in
ci

so
s a

nt
er

io
re

s
pr

ov
en

ie
nt

es
de

l c
um

pl
im

ie
nt

o
de

co
nv

en
io

s
ce

le
br

ad
os

 e
n 

ot
ro

s e
je

rc
ic

io
s 2

_/

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

0.
0

O
tro

s
10

,0
27

.3
9,

66
6.

1
29

,1
68

.9
9,

34
7.

1
12

,4
50

.9
22

,4
96

.9
7,

11
4.

9
6,

61
2.

6
30

,5
20

.7
12

,6
93

.7
9,

64
8.

7
25

,1
16

.9
18

4,
86

4.
7

Tr
an

sfe
re

nc
ia

s
de

l
Fo

nd
o

M
ex

ic
an

o
de

l P
et

ró
le

o
pa

ra
la

 E
sta

bi
liz

ac
ió

n 
y 

el
 D

es
ar

ro
llo

34
,9

85
.0

29
,7

77
.1

26
,9

77
.1

30
,3

95
.9

29
,8

26
.0

31
,3

15
.2

31
,2

94
.1

32
,3

42
.2

31
,5

23
.2

30
,3

94
.1

31
,4

94
.1

30
,6

04
.1

37
0,

92
8.

1

O
tro

s 3
_/

1,
42

5.
3

73
4.

4
61

1.
5

78
8.

8
59

0.
8

57
5.

1
55

6.
0

45
5.

8
54

2.
5

58
9.

5
45

7.
6

62
4.

1
7,

95
1.

4
In

gr
es

os
de

O
rg

an
ism

os
y

Em
pr

es
as

14
4,

36
9.

7
12

1,
47

7.
1

14
0,

11
8.

6
12

8,
17

8.
3

13
1,

57
5.

8
12

5,
57

0.
0

12
9,

97
7.

8
13

5,
03

8.
3

13
0,

63
7.

2
17

5,
03

8.
3

12
2,

53
9.

9
13

2,
65

5.
8

1,
61

7,
17

6.
8

In
gr

es
os

Pr
op

io
s

de
O

rg
an

ism
os

y 
Em

pr
es

as
11

1,
68

1.
6

88
,3

68
.1

10
8,

50
9.

1
93

,9
25

.9
97

,1
40

.1
90

,8
67

.2
95

,6
92

.6
99

,3
15

.2
94

,2
03

.5
14

1,
05

8.
7

86
,6

38
.6

97
,9

23
.7

1,
20

5,
32

4.
3

Pe
tró

le
os

 M
ex

ic
an

os
77

,0
16

.4
51

,4
02

.1
65

,6
99

.2
54

,8
99

.4
60

,6
21

.9
47

,8
08

.2
54

,8
50

.7
54

,8
33

.0
48

,7
27

.2
98

,8
75

.3
48

,1
36

.4
53

,2
17

.4
71

6,
08

7.
2

C
om

isi
ón

 F
ed

er
al

 d
e 

El
ec

tri
ci

da
d

30
,7

62
.1

31
,1

65
.6

33
,5

42
.9

33
,0

80
.1

31
,6

38
.8

32
,6

09
.6

36
,0

00
.4

38
,2

66
.2

37
,3

29
.3

35
,5

78
.3

33
,7

10
.8

32
,8

98
.7

40
6,

58
2.

8
In

st
itu

to
M

ex
ic

an
o

de
l

Se
gu

ro
So

ci
al

1,
25

5.
7

98
6.

2
5,

85
1.

6
1,

15
1.

1
1,

44
4.

7
4,

89
3.

2
1,

42
6.

3
1,

12
2.

2
4,

70
5.

5
1,

17
8.

7
1,

34
7.

9
6,

07
0.

1
31

,4
33

.2

In
st

itu
to

de
Se

gu
rid

ad
y

Se
rv

ic
io

s S
oc

ia
le

s
de

lo
s

Tra
ba

ja
do

re
s d

el
 E

st
ad

o
2,

64
7.

4
4,

81
4.

2
3,

41
5.

4
4,

79
5.

3
3,

43
4.

7
5,

55
6.

2
3,

41
5.

2
5,

09
3.

8
3,

44
1.

5
5,

42
6.

4
3,

44
3.

5
5,

73
7.

5
51

,2
21

.1

A
po

rta
ci

on
es

de
Se

gu
rid

ad
So

ci
al

32
,6

88
.1

33
,1

09
.0

31
,6

09
.5

34
,2

52
.4

34
,4

35
.7

34
,7

02
.8

34
,2

85
.2

35
,7

23
.1

36
,4

33
.7

33
,9

79
.6

35
,9

01
.3

34
,7

32
.1

41
1,

85
2.

5

Fu
en

te
: e

la
b

or
a

d
o 

p
or

 C
EF

P,
 c

on
 in

fo
rm

a
ci

ón
 d

e 
la

 S
H

C
P.

2_
/ 

C
or

re
sp

on
d

e 
a

l c
on

ce
p

to
 e

st
a

b
le

ci
d

o 
en

 e
l a

rtí
cu

lo
 1

o.
, n

um
er

a
l 6

.6
1.

21
 (A

p
ro

v
ec

ha
m

ie
nt

os
, A

p
ro

v
ec

ha
m

ie
nt

os
, N

o 
co

m
p

re
nd

id
os

 e
n 

lo
s i

nc
iso

s a
nt

er
io

re
s p

ro
v

en
ie

nt
es

 d
el

 c
um

p
lim

ie
nt

o 
d

e 
co

nv
en

io
s c

el
eb

ra
d

os
 e

n 
ot

ro
s e

je
rc

ic
io

s)
 d

e 
la

 L
IF

 2
02

2.

3_
/ 

In
cl

uy
e 

lo
s p

ro
d

uc
to

s y
 la

s c
on

tri
b

uc
io

ne
s d

e 
m

ej
or

a
s.

4_
/ 

La
 su

m
a

 p
a

rc
ia

l d
e 

lo
s i

ng
re

so
s p

ue
d

e 
no

 c
oi

nc
id

ir 
co

n 
el

 to
ta

l a
nu

a
l d

eb
id

o 
a

l r
ed

on
d

eo
 d

e 
la

s c
ifr

a
s.

C
A

LE
N

DA
RI

O
 M

EN
SU

A
L D

EL
 P

RO
N

Ó
ST

IC
O

 D
E 

LO
S 

IN
G

RE
SO

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O

 P
A

RA
 E

L A
Ñ

O
 2

02
2

(M
ill

on
es

 d
e 

pe
so

s)

N
ot

a
: E

l t
ot

a
l a

nu
a

l c
or

re
sp

on
d

e 
a

 la
s c

ifr
a

s c
on

sid
er

a
d

a
s e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 1
o.

 d
e 

la
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 d

e 
la

 F
ed

er
a

ci
ón

 p
a

ra
 e

l E
je

rc
ic

io
 F

isc
a

l d
e 

20
22

 (L
IF

 2
02

2)
. N

o 
in

cl
uy

e 
lo

s i
ng

re
so

s d
er

iv
a

d
os

 d
e 

fin
a

nc
ia

m
ie

nt
os

.

1_
/ 

In
cl

uy
e 

lo
s i

m
p

ue
st

os
 so

b
re

 a
ut

om
óv

ile
s n

ue
v

os
, a

 la
 e

xp
or

ta
ci

ón
, l

os
 a

cc
es

or
io

s, 
a

sí 
co

m
o 

a
 lo

s i
m

p
ue

st
os

 a
 q

ue
 se

 re
fie

re
n 

lo
s n

um
er

a
le

s 1
.1

8 
(O

tro
s i

m
p

ue
st

os
) y

 1
.1

9 
(Im

p
ue

st
os

 n
o 

co
m

p
re

nd
id

os
 e

n 
la

 L
ey

 d
e 

In
gr

es
os

 V
ig

en
te

, C
a

us
a

d
os

 e
n 

Ej
er

ci
ci

os
 F

isc
a

le
s A

nt
er

io
re

s P
en

d
ie

nt
es

d
e 

Liq
ui

d
a

ci
ón

 o
 P

a
go

) d
el

 a
rtí

cu
lo

 1
o.

 d
e 

la
 L

IF
 2

02
2.



16

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

Fuentes de información

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH)
https://www.senado.gob.mx/comisiones/energia/docs/marco_LFPRH.pdf

SHCP, Acuerdo por el que se da a conocer el calendario mensual del pronóstico
de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 y la metodología
utilizada para realizar dicho pronóstico, disponible en
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5637187&fecha=03/12/
2021

Metodología de la estimación de los ingresos anuales y mensuales. Anexos
Paquete Económico 2022. Sitio Proyecto de Presupuesto de Egresos.
Disponible en:
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/
docs/Anexos/mevri.pdf


